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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'338 de fecha 02 de febrero de
2021 se aprueba el programa denominado Mamograffas M$er 2027.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 361 de fecha 05 de febrero de
2021, se modifica el punto N' IV del programa Mamograflas Mujer 2021.

3.- EI Memorándum N" 309, de fecha 17 de febrero d,e 202i,, dela
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita al sr. Alcalde decretar la
ubicación de los operativos con la clínica Móvil de la Fundación Arturo López pérez,
realizados en el marco del Programa Mamografías Mujer 2021.

4.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar lo solicitado.

DECRETO ALCALDICIO N"tlb{iJVISTos: Las facurrades que me otorgan ros Arts.
5' 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

DECRETO.

1..- Autorlcese la ejecución de los Operativos realizados por la
clínica Móvil de la Fundación Arturo López pérez, en el marco del proirama
MamografÍas Mujer 202t.

2.- La clínica móvil se emplazará en los lugares y fechas que seindican:

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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GERÓNIMO MARTINI GORMAZ MIG LARAYA
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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Localidad Viernes 19 Viernes 26

San Félix
villa Gabriela - Errázuriz esquina

x
Areneros

CS uina Los Morros
Rural Norte - Los
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